
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Cuatro  (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref. Proceso : Licencia para vender bienes de Incapaz 
Ejecutante : JHON PATERSSON MARTINEZ  
                                 y LEYDI CECILIA NARANJO ACOSTA 

 Radicación : 2021-00022 
 Interlocutorio  : 47 
 

 

Por reunir los requisitos de Ley, ADMÍTASE LA DEMANDA  LICENCIA PARA VENDER 

BIENES DE INCAPAZ – de la cuota parte  (33%) de derecho de propiedad  que en común y proindiviso 

ostenta la menor LAURA SOFIA MARTINEZ NARANJO,  sobre el inmueble de la Manzana 20 casa 15  

del Barrio el Diamante de esta ciudad, con matricula inmobiliaria 307 – 16832 de Instrumentos Público 

de Girardot, que proponen a través de apoderado los señores JHON PATERSSON MARTINEZ  con 

C.C.1.070.590.997 y la señora LEIDY CECILIA NARANJO ACOSTA con C.C. 1.070.597.110, como 

representantes legales de su hija LAURA SOFIA MARTINEZ NARANJO, todos vecinos de esta ciudad.- 

 

  Imprímase el trámite procesal especial, previsto en el artículo 577 del Código General 

del Proceso y demás normas concordantes. 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Publico de esta ciudad, y al Defensor de Familia 

del I.C.B.F. adscrito a este Despacho judicial,  hágasele saber que dispone de tres (3) para que solicite 

pruebas que a bien tenga y se haga parte en el proceso. 

 

Se reconoce personería jurídica al Doctor ALEXANDER LOPEZ ACOSTA, como 

apoderado judicial de los señores JHON PATERSSON MARTINEZ y la señora LEIDY CECILIA 

NARANJO ACOSTA,  conforme al poder conferido. 

Notifíquese, 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

      Juez 
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